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3 de noviembre de 2000 
 

La AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) informa lo siguiente: 

 

En cumplimiento de un cronograma de mantenimiento y actualización impuesto a la empresa 

operadora Nucleoeléctrica Argentina SA, la Central Nuclear Atucha I (CNA I), por requerimiento de la 

ARN, deberá salir de servicio de manera programada en el día de la fecha. 

 

Las tareas que se deben realizar en la CNA I permitirán, una vez concluidas y evaluadas por esta ARN, 

reiniciar la operación de dicha central nuclear, autorización mediante. 

 

Es oportuno aclarar que, la presente salida de servicio programada no está relacionada con ninguna 

situación accidental sino que se origina en el necesario avance en las exigencias de seguridad acorde a 

los estándares vigentes y con carácter absolutamente preventivo. 


